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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1208/2022-IV-C, promovido por Jorge Coyote Vallejo, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México; se emitió 
un acuerdo de tres de febrero de dos mil veintitrés, para hacer saber al tercero interesado I Voice Call Center, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del 
presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, veinte de junio de dos mil veintitrés 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 536622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 26/2023, promovido por Oswaldo Daniel Rojas Aguilar, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el toca penal 460/2020, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintiuno de 
septiembre de dos mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado 
de México, en la causa de juicio 769/2019, instruida por el hecho delictuoso robo con modificativas 
(agravantes de haberse cometido con violencia y haber recaído respecto de un vehículo automotor), se dictó 
un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Julio Armando Martínez Sandoval y Ruth 
Gabriela Galicia Granja, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de mayo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 536638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA 
 
Operadora Extra Hoteles, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 178/2023-I, promovido por Dalia Noguez Fernández de Cordova, contra el acto de 

la Junta Especial Número Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
de incidental de sustitución patronal de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
laboral 1843/2011, señalando como tercero interesada, a Operadora Extra Hoteles, sociedad anónima de 
capital variable, y al desconocerse su domicilio en esta fecha, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Nelly Angélica Abundiz López. 

Rúbrica. 
(R.- 537089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 1684/2021, promovido por Susana Rosales Carreón, contra actos del 

Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, con sede en Tula, Tamaulipas, se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Pedro de la Cruz Gómez, 
quien tiene el carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se le hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la 
demanda de garantías y además, que se han señalado las doce horas con cincuenta minutos del veintitrés de 
junio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia 
que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de 
lista que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 26 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 537216) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 
�� PERSONA JURÍDICA MAXIMINO 105, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

REPRESENTADA LEGALMENTE POR RAFAEL ROFFE FARCA. 
En los autos del juicio de amparo 42/2023-II, promovido por Cintya Laura Velasco Morales, contra el acto 

de la Agente del Ministerio Público, adscrita a la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia CUH-5 en Cuauhtémoc, H. Unidad de Investigación Uno Sin Detenido, de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hoy Ciudad de México y otra autoridad, 
consistente en la determinación de custodia del folio real 1438924, ordenada mediante oficio de catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, emitido dentro de la carpeta de investigación CI-FCH/CUH-5/UI-2 SD/02211/11-
2016; al tener el carácter de tercera interesada la persona jurídica MAXIMINO 105, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por Rafael Roffe Farca; al desconocerse su domicilio actual, 
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con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional en la república; 
queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio, escrito 
de ampliación, proveído donde se tuvo por ampliada la demanda, y acuerdo de dos de marzo de dos mil 
veintitrés, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de 
su representante legal, respectivamente, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 20 de abril de 2023. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Diana Elizabeth Rodríguez Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 536821) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 2011/2022-III, promovido por INMOBILIARIA Y ARRENDADORA PÉREZ DE 

ANDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, atención a lo ordenado en 
proveído de once de mayo de dos mil veintitrés, emplácese por este medio al tercero interesado sucesión de 
bienes de Mayra Amelia González Becerra, por conducto de su albacea definitivo, Luis Jaime Mora 
González, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las 
copias de la demanda. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Jorge Fernando Carbonell Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 537247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Juan Francisco Serrano Alonso 
Tercero Interesado: José Ángel Hurtado Pérez 

EDICTO 
 

“…Inserto:…se comunica que se admitió a trámite la demanda presentada por Juan Francisco Serrano 
Alonso, contra actos de la Jueza Penal del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
quedando registrada con el número 505/2022-III-B. Acto continuo, con la copia de la demanda, emplácese y 
córrase traslado al tercero interesado José Ángel Hurtado Pérez, lo anterior, con la finalidad de que 
comparezca ante este Juzgado Federal, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia Industrial 
Naucalpan, Código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a recoger la copia de la demanda 
de amparo y auto admisorio, lo cual deberá hacer dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir de la 
última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días subsiguientes a que comparezcan a este 
órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este 
Órgano Jurisdiccional (municipio de Naucalpan de Juárez), con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
sin ulterior acuerdo, se les practicaran, aún las de carácter personal, por medio de lista, que se publicará en 
este órgano de control constitucional…”. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Martha Martínez Hernandez 
Rúbrica. 

(R.- 537255) 



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      401 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
C. Fabiola Barrera Quezada 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, en los autos del 

juicio de amparo 1001/2022-2, promovido por Ricardo Cervantes Trejo, por propio derecho, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ordena emplazar a usted como 
tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que 
se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del veinte de junio de dos mil veintitrés, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Daniela Castillo Ordoñez. 

Rúbrica. 
(R.- 537256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A. 1093/2022, Quejoso: Antulio Trujillo Sánchez, Autoridad responsable: Tercera Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Tercero interesado: Juan Carlos Pineda Vega. Se 
ordenó emplazar al citado tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 537257) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna en Torreón, Coahuila 

Juicio de Amparo 929/2022 
EDICTO 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA. 
CAROLINA LEDESMA MESTA 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al auto de catorce de abril de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo indirecto 929/2022, 

promovido por Armando Gaytan Nava, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Torreón, y otras autoridades; de quien reclama la falta de emplazamiento al juicio civil 
reivindicatorio 359/2021, y en vía de consecuencia, todas las actuaciones posteriores, incluyendo la orden de 
lanzamiento por medio de la fuerza pública del predio del que se ostenta poseedor ubicado en el terreno 
número 29, manzana 09, de la zona 1 del poblado el Ranchito de esta ciudad; con fundamento en el 27, 
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fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por medio de este edicto, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se le emplaza 
a Carolina Ledesma Mesta; en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo; cuentan con treinta días, computados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, están señaladas las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la audiencia 
constitucional. 

 
Torreón, Coahuila a 22 de mayo de 2023. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila. 
Lic. Angel Obed Mata Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 536851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO  

Tercero interesado: Inmobiliaria Venta de Carpio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 846/2022-III, promovido por Galo García Benítez, en su carácter 

apoderado de la moral quejosa Galid Diseño y Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos del Juez Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades; 
al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con 
un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
órgano constitucional a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón. 

Rúbrica. 
(R.- 537303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de amparo 191/2022, promovido por Leticia Yolanda Cabrera López, contra actos de la Juez 
de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, adscrita al Centro de Justicia Penal Federal del 
Poder Judicial de la Federación, con sede en el Reclusorio Sur y otras autoridades, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada de iniciales S.A.E.K, a quien se le concede un plazo de treinta días hábiles 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que deduzca sus derechos en el presente juicio 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

R E S P E T U O S A M E N T E. 
 

Ciudad de México, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México, en funciones de Juez. 
Laura Elena Hernández Román. 

Rúbrica. 
(R.- 537789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 25 de mayo de 2023 

En los autos del Juicio de Amparo número 652/2022-II, promovido por Francisco Sosa García y María 
Magdalena Villanueva Valle contra actos de la Juez de Distrito en Funciones de Juez de Control 
Especializado en el Sistema Procesal Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal, con sede 
en el Reclusorio Oriente, Beatriz Moguel Ancheyta y otra autoridad, consistentes en la resolución de 
veintisiete de junio de dos mil veintidós dictada en el expediente de impugnación 121/2021, a través de 
la cual se confirmó la determinación del agente del Ministerio Público de la Federación consistente en 
el no ejercicio de la acción penal de veintitrés de marzo de dos mil veintidós dentro de la carpeta de 
investigación CI-FED/VG/UNAI-MOR/0000528/2019, así como su ejecución, donde se señaló a Nohemí 
Monroy Lucero y Adonaí Carreón Estrada como terceros interesados y, en razón de que se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, emplazarlos por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda, auto admisorio y proveídos de 
cinco de septiembre de dos mil veintidós y veinticinco de mayo de dos mil veintitrés en la actuaría de este 
Juzgado de Distrito. Si pasado este plazo, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Pedro Aguilar Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 537258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 9/2023, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de diecisiete de abril de dos mil veintitrés se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Crédito Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, Grupo Caja Mediterráneo, al juicio de amparo promovido 
por Arrendadora y Factor Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, en contra de la sentencia definitiva emitida por el Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, el veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós, en los autos del juicio ejecutivo mercantil oral 889/2021. 

En el entendido que la tercera interesada, por conducto de su apoderado o de quien lo represente, deberá 
comparecer ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, 
las ulteriores notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, dos de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Gerardo Sánchez López 
Rúbrica. 

(R.- 536693) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Domicilio: Avenida Fray Luis de León número 2880, edificio B, primer piso, 
colonia Centro Sur, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090 

EDICTOS 
 
A: REY JESÚS TRINIDAD CRUZ (Tercero Interesado). 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1075/2023, promovido por la quejosa Nayely Cruz García, 

contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otra autoridad; por 
acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado Rey Jesús Trinidad Cruz, 
por edictos, para que comparezca ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con ubicado en Avenida Fray 
Luis de León, número 2880, Edificio B, primero piso, colonia Centro Sur, Santiago de Querétaro, Querétaro, 
código postal 76090, dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a su 
interés legal conviene, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo y anexos, 
auto admisorio y del proveído de veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones 
y recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro; treinta y uno de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado German Salinas Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 537430) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés dictado en el 

juicio de amparo 491/2023-I, promovido por Farmacia Guadalajara, sociedad anónima de capital variable, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Jorge González García, contra actos del Juez 
Tercero Mercantil, de esta ciudad, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, Automotriz del 
Potosí, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, por lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías 
con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente 
juicio lo promueve Farmacia Guadalajara, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
apoderado general para pleitos y cobranzas Jorge González García, contra actos del Juez Tercero Mercantil, 
de esta ciudad, y otras autoridades, de quien reclama la reclama el embargo, adjudicación y lanzamiento del 
inmueble ubicado en lote 328, avenida Ricardo B. Anaya 1480, fraccionamiento Providencia, de esta ciudad. 
Se hace saber por este medio a Automotriz del Potosí, sociedad anónima de capital variable, por conducto de 
quien legalmente la represente que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 31 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
María del Cielo Mata Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 537731) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 81/2023-II-A, promovido por Ana Elena Díaz 
Gómez Tagle y/o Ana Elena Díaz de Álvarez, contra actos del Juez Décimo Sexto Civil de Primera Instancia 
de la Ciudad de México y otras autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada 
Préstamo Empresarial Oportuno Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, que dentro de los treinta días siguientes contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Av. Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, 
código postal 50010, sexto piso, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se continuará con la prosecución del presente juicio y en su caso se le 
tendrá por emplazada y las notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado Federal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b, párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

México, a 12 de mayo de 2023 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada Iraís Mercado Moltalvo. 

Rúbrica. 
(R.- 537758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado de Oralidad Mercantil 

Secretaría 
Región León 

EDICTO 
 
Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos comerciales de mayor circulación en la República, notificando a “Grupo Inmobiliario Bildin 
Sites”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable como tercera interesada, la 
demanda de amparo directo presentada por Antonio Raúl Feito Barrero, dentro del proceso oral mercantil 
registrado bajo número de expediente SOM-483/2022 del índice de este Juzgado. Lo anterior en virtud de 
que, a criterio de la quejosa, la sentencia dictada por este Tribunal el 18 de enero de la presente anualidad 
viola en su perjuicio los derechos humanos previstos y consagrados en los artículos 1°, 14° y 17° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8° de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos; particularmente a la absolución de “Grupo Inmobiliario Bildin Sites”, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable al pago de gastos y costas. Hágase saber a la 
tercera interesada que la copia de traslado se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal 
para que comparezca ante el Tribunal Colegiado de Circuito a hacer valer sus derechos y, en su caso, ante la 
admisión de demanda por parte de dicha autoridad a presentar alegatos o promover amparo adhesivo dentro 
del plazo de 15 días que refiere el artículo 182 de la Ley de Amparo, así como a señalar domicilio para recibir 
notificaciones en el lugar de residencia de la autoridad federal; apercibiéndole que de no hacer esto último en 
el plazo de tres días, las notificaciones incluso personales, se le practicarán mediante lista publicada en los 
estrados del Tribunal federal. 

 
León, Guanajuato, a 18 de mayo del año 2023. 

Secretaria del Juzgado Regional de Oralidad Mercantil 
León, Guanajuato. 

Licenciada Atenea Muñoz Barajas 
Rúbrica. 

(R.- 537765) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: 
Porfirio Palafox García 
En los autos del juicio de amparo indirecto 210/2023 promovido por Omar Ernesto Escobedo García, por 

propio derecho, contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, ambas del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; consistente en la resolución de veintiséis de enero de dos mil 
veintitrés, dictada en los tocas 817/2014/4 y 817/2014/5 por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en la que confirmó la sentencia interlocutoria de catorce de junio de dos mil 
veintidós, dictada por el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el juicio ejecutivo mercantil 1034/2013 promovido por Palafox García Porfirio en contra  
de Francisco José Coca Reséndiz y el hoy quejoso, en la que declaró procedente el incidente de actualización 
de intereses y aprobó las cantidades de $670,705.97 (seiscientos setenta mil setecientos cinco pesos 97/100 
moneda nacional) por concepto de intereses ordinarios; $107,312.96 (ciento siete mil trescientos doce peso 
96/100 moneda nacional) por concepto del Impuesto al valor Agregado; $15,500.00 (quince mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de comisiones devengadas durante el periodo transcurrido del 
tres de enero de dos mil dieciocho al dos de marzo de dos mil veintidós y $2,480.00 (dos mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 moneda nacional) de su correspondiente Impuesto al Valor Agregado, requiriendo al 
hoy quejoso el pago de las mismas en el término de cinco días, bajo apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se procedería al trance y remate del bien embargado, para que con el producto de su venta se haga 
el pago a la actora; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la  
Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio por medio de edictos al tercero interesado Porfirio Palafox 
García, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintitrés de febrero  
de dos mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole 
saber al tercero interesado en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso  
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Cesar Martinez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 536865) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 57/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del seis de julio de dos mil veintitrés para la celebración de 
la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente 
Grande, y será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 
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En base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 
que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 
General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 
medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 
videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

En virtud de que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta 
determinación por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico 
de circulación nacional “Excélsior” en la edición de veinte de junio de dos mil veintitrés, con el fin de que quien 
se considere con derecho sobre el vehículo automotor de la marca Toyota, tipo sedán, línea Corolla, versión 
VE, año modelo 2000, cuatro puertas, color negro, placas de circulación JKF-96-36 particulares del estado de 
Jalisco, número de serie 1NXBR12E6YZ333123; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 23 de mayo de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 537225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 135/2023 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 135/2023. 
QUEJOSA: NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

DE DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE 
CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR), POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
ALEJANDRO SANTAMARINA NAVARRO. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA CARMEN DENISE GÓMEZ MONTES DE OCA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de mayo de dos mil veintitrés y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada CARMEN 
DENISE GÓMEZ MONTES DE OCA, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán 
por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
135/2023, promovido por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su Carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo de Capitalización e Inversión 
del Sector Rural (FOCIR), por conducto de su apoderado Alejandro Santamarina Navarro, contra el acto que 
reclama del Juez Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
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Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia dictada el treinta de enero de dos mil veintitrés, en el expediente 
128/2022-I, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 08 de mayo de 2023. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alma Mireya Hernández Carrillo. 
Rúbrica. 

(R.- 537759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

 
�� HABITANTES DE LA SINDICATURA DE COSTA RICA QUE HAYAN OBTENIDO MEDIANTE EL 

DECRETO EXPROPIATORIO 191 EL DERECHO A LA CIUDAD Y QUE CONSIDEREN TENER ALGÚN 
INTERÉS LEGAL EN EL PRESENTE JUICIO. 

�� JESÚS MORALES GONZÁLEZ, ROSARIO MONTOYA CALLE VIRGO, GUADALUPE GARCÍA 
PÉREZ, ROSARIO SOTO, FELIPE RAMÍREZ, MIGUEL ÁNGEL CAMACHO ARREDONDO, ANTONIA 
LÓPEZ, ALBERTO LÓPEZ MILLÁN, JUAN RAMÓN CASTRO, FRANCISCO SOTO LEYVA, MANUEL 
SÁNCHEZ PÉREZ, FEDERICO GONZÁLEZ CAMACHO, IRIS DEL CARMEN MONCAYO MONJARDIN, 
GUADALUPE CUEN, ROSA MARÍA GUADALUPE ROSAS CAMARENA, GONZALO ELENES SALAZAR, 
JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ, SAMUEL RANGEL MACÍAS, PEDRO SOTO LEYVA, ALBERTO 
ENRIQUE BORREGO URREA, MICAELA VALENZUELA ROMO, FEDERICO PÉREZ VALENZUELA, JESÚS 
URÍAS SALAZAR, GUADALUPE CASTILLO, ALEJANDRO PÉREZ IBARRA, GILBERTO DURÁN 
GONZÁLEZ, DIONICIO CORRALES, SALVADOR LARES TORRES, VICENTE RODRÍGUEZ RUIZ, MIGUEL 
HERAS, JESÚS MEDINA VERDUGO, MARIO BELTRÁN CUEVAS, JOSÉ HERRERA SÁNCHEZ, FELIPE 
SALAZAR SÁNCHEZ Y MARÍA MÉNDEZ RUBIO. 

(Terceros interesados) 
En los autos del juicio de amparo 753/2016-III-C, promovido por Ingenio Rosales, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado Mario Arturo Gómez Cantú, contra actos del Congreso del 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se les tuvo con el carácter de terceros 
interesados; asimismo, atendiendo a que al número de personas en virtud de que a la fecha no se ha logrado 
su localización se procede a emplazarlos a través de este medio para que se encuentren en aptitud de 
comparecer a dicho juicio de amparo si lo estiman conveniente a sus intereses. 

Razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia autorizada 
de la demanda de amparo y del auto admisorio de la misma, para que se presenten a recepcionarlo, por 
conducto de quien legalmente los represente; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberán señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así se continuará el 
juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario 
Oficial de la Federación", y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, 23 de mayo de 2023. 
Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Paula Liliana Cháirez Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 537777) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 10/2022, promovido por Mauricio Julio Rivera Bustos, en su carácter 

de representante legal de EDM de México, S.A. de C.V., el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se dictó 
sentencia que declaró de plano el estado de quiebra de la comerciante; queda suspendida la capacidad de 
ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados 
por el síndico; se ordena a la concursada, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
designó como síndico a Marco Antonio Campos Maldonado, quien señaló como domicilio para cumplimiento 
de obligaciones el ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma, número 1236 interior PB, colonia Lomas de 
Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, código postal 05348, Ciudad de México, y se le ordenó que tome posesión 
de los libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
así como los bienes y locales que se encuentren en posesión de la comerciante e inicie su administración; 
lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, once de mayo de dos mil veintitrés 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
Alberto Chávez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 537766) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO  
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 

INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020, en la Carpeta de Investigación número 
FED/SEIDO/UEIDCS-CAMP/0000927/2020, por el cual se decretó el aseguramiento de: 

Aeronave marca CESSNA, modelo T210N, número de serie P21000241, fabricada en 1979, 
en color blanco con la sección inferior azul y franjas en color rojo y gris; matrícula puesto a modo: 
N123SK (apócrifa). 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal; en caso de querer realizar alguna manifestación, deberá acudir a 
las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al citado 
aseguramiento.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula III-7 de la U.E.I.D.C.S. 

Mtro. Israel Vergara Tzoni. 
Rúbrica. 

(R.- 537748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 22 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000369/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. LUIS FERNANDO 
LEYVA RUIZ Y JOSE ALFONSO GOMEZ GALAZ y/o JULIO CESAR GOMEZ SANTACRUZ, a efecto de 
hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito 
de TORTURA, previsto en el artículo 3 y sancionado en el numeral 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000369/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. LUIS FERNANDO LEYVA RUIZ Y JOSE 
ALFONSO GOMEZ GALAZ y/o JULIO CESAR GOMEZ SANTACRUZ, cuentan con el término de diez días 
siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de 
conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido 
en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el 
que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537737) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 24 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000235/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JORGE AUGUSTO CHAVEZ 
RAMOS, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, previsto y 
sancionado por el artículo 29 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000235/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JORGE AUGUSTO CHAVEZ RAMOS, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 05 de enero de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000143/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. LAZARO ADAN ARROYO 
SANCHEZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por 
lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción VI del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000143/2019.  

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. LAZARO ADAN ARROYO SANCHEZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537740) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 21 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000813/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. EDUARDO RODOLFO 
SORIANO GÓMEZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualizan las 
hipótesis contempladas en el artículo 327 fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000813/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el EDUARDO RODOLFO SORIANO GÓMEZ 
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537741) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 10 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000358/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JAVIER ROMERO ÁVILES, a 
efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta 
al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000358/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JAVIER ROMERO ÁVILES, cuenta con el término 
de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 
Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo 
establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537742) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 10 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000364/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a MARIO ALBERTO MUÑOZ 
MARTINEZ y ARTURO GARZA MARTINEZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de 
No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y 
sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de 
que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CHIH/0000364/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que MARIO ALBERTO MUÑOZ MARTINEZ y 
ARTURO GARZA MARTINEZ, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del 
presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral 
tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los 
servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000390/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JOEL TORRES VAZQUEZ, a 
efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta 
al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000390/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JOEL TORRES VAZQUEZ, cuenta con el término 
de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 
Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo 
establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en la carpeta 

de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000336/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea 
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a la 
C. MARIAM BURGUETE MUNGUIA y/o MIRIAM BURGUETE MUNGUÍA, la determinación de No Ejercicio 
de la Acción Penal, por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el 
diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracciones I del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000336/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacerle del conocimiento a la C. MARIAM BURGUETE MUNGUIA y/o MIRIAM 
BURGUETE MUNGUÍA, de que cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del 
presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 537745) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 24 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000358/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a MAYRA MARTÍNEZ MOJICA,  
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis  
contemplada en el artículo 327 fracción V, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-MEX/0000358/2019.  

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que MAYRA MARTÍNEZ MOJICA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución  
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales  
y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de mayo de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000243/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a REYES FABIAN OLIVERA 
MENDEZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis  
contemplada en el artículo 327 fracción V del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000243/2022 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que REYES FABIAN OLIVERA MENDEZ, cuenta con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537756) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-COL/0000577/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a 1.- RAMIRO SANDOVAL 
JIMÉNEZ, 2.- VICTOR JESÚS CEBALLOS DIAZ, 3.- PORFIRIO DÍAZ DÍAZ, 4.- BLADIMIR ADOLFO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, 5.- JESÚS CABANILLA DIAZ, 6.- FRANCISCO ALEJANDRO LOPEZ., 7.- MISAEL 
CERVANTES LÓPEZ, 8.- HÉCTOR ALEJANDRO ESTRADA LÓPEZ, 9.- CHRISTIAN MONTERO IBARRA, 
10.- RICARDO ENRIQUE CARANEGRA SAMANIEGO, 11.- GABRIEL GONZÁLEZ LARA y 12.- CRISTIAN 
ROLANDO LARA ACEVES, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de ABUSO DE AUTORIDAD, previsto en el numeral 215 fracción II 
del Código Penal Federal; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo  
327 fracción VI del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-COL/0000577/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que 1.- RAMIRO SANDOVAL JIMÉNEZ, 2.- VICTOR 
JESÚS CEBALLOS DIAZ, 3.- PORFIRIO DÍAZ DÍAZ, 4.- BLADIMIR ADOLFO LÓPEZ MARTÍNEZ,  
5.- JESÚS CABANILLA DIAZ, 6.- FRANCISCO ALEJANDRO LOPEZ., 7.- MISAEL CERVANTES LÓPEZ, 
8.- HÉCTOR ALEJANDRO ESTRADA LÓPEZ, 9.- CHRISTIAN MONTERO IBARRA, 10.- RICARDO 
ENRIQUE CARANEGRA SAMANIEGO, 11.- GABRIEL GONZÁLEZ LARA y 12.- CRISTIAN ROLANDO 
LARA ACEVES, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, 
para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537735) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica  
a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas 
con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que  
a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001672/2022, iniciada por  
el delito de Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Aérea Nacional, previsto  
y sancionado en el artículo 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con el  
11 del mismo ordenamiento, en la cual el 25 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de:  
Un vehículo marca Ford, modelo Transit, tipo multipropósito, color blanco, con placas de circulación  
NPR-74-80 particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular WFORT49H29JA31367, 
modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000285/2023, iniciada por el delito de a quien Transporte por Territorio Nacional,  
con el Objeto de Obtener Indirectamente un Lucro a varios Extranjeros sin la Documentación 
Correspondiente, con el fin de evadir la revisión migratoria; con la agravante en condiciones o por medios que 
pongan o puedan poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad o la vida o den lugar a un trato 
inhumano o degradante de las personas, previsto y sancionado por los artículos 159, fracción III, en relación 
con el diverso 160, fracción II, de la Ley de Migración, en la cual el 02 de marzo de 2023, se decretó el 
aseguramiento de: Un vehículo marca Ford, modelo Expedition XLT, tipo Multipropósito, color blanco,  
año modelo 2012, de origen Extranjero, con número de serie 1FMJK1K51CEF15914, con placas de 
circulación T85-BBK, particulares de la Ciudad de México, por ser instrumento del delito investigado.  
3.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0000115/2021, iniciada por el delito Contrabando previsto  
en el Artículo 102 fracción I del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 30 de enero de 2021, se decretó 
el aseguramiento de: Un vehículo tracto camión, marca Volvo, tipo quinta rueda, línea Wheb, color blanco con 
azul, dos puertas, con placas de circulación XU-8159-A, del transporte privado del Estado de Veracruz,  
con número de serie 4V4ND5JH8YN239133, de origen Extranjero y año modelo 2000; por ser instrumentos 
del delito investigado. 4.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0000697/2021, iniciada por el delito 
Contrabando previsto en el Artículo 102 Fracción I del Código Fiscal de la Federación y a quien a Sabiendas, 
Utilice para un vehículo que se encuentra Ilegalmente en el País, las placas o el engomado oficiales 
expedidos para identificar otro vehículo, previsto y sancionado en el Artículo 378 Párrafo Tercero del Código 
Penal Federal, en la cual el 06 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de: Un vehículo marca Pontiac, 
vehículo de pasajeros, modelo G6, color blanco perla, Sedan, cuatro puertas, con placas de circulación  
NXT-31-94 particulares del Estado de México, con número de serie 1G2ZG57B484216336, de origen 
extranjero y año modelo 2008; por ser instrumentos del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/PAL/0001077/2022, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en los Artículos 367 y 370 
del Código Penal Federal, en la cual el 08 de septiembre de 2022, se decretó el aseguramiento de:  
Un vehículo marca Freightliner, tipo Tractocamión, dos puertas, con placas de circulación 085-EY-2  
del servicio de autotransporte federal, color blanco, con número de serie 1FUYDZYB5RP602343,  
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de origen Extranjero, año modelo 1994. y un Semirremolque marca Strick, tipo caja seca, dos ejes,  
color blanco, con placas de circulación 326-WT-9 del Servicio de Público Federal, con número de serie 
1S12E9483HE284778, de origen Extranjero de año modelo 1987, por ser instrumento del delito 
investigado. 6.- En la Carpeta de Investigación número FED/CHIS/REF/0000217/2023, iniciada por el 
delito de Robo, previsto en el Artículo 367 y sancionado en el numeral 370, ambos del Código Penal Federal, 
instruido en contra de quienes resulten responsables, cometido en agravio de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
en la cual el 08 de marzo de 2023 se decretó el Aseguramiento de: Una excavadora, color amarillo,  
marca Caterpillar, modelo 320 D, con motor Diesel 6, tracción a oruga con cucharon (mano de chango),  
sin placa de circulación, con número de serie CAT0320DCBWZ03726; por ser instrumento del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Chiapas con domicilio en libramiento sur poniente 2069, colonia Belén, Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 27 de marzo de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Chiapas. 

Mtro. Ignacio Alejandro Vila Chavez 
Rúbrica. 

(R.- 537754) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000012/2015, instruida en contra de Luis Alberto 
Hernández Casillas, Francisco Sánchez Allende, Alfredo Vázquez Ruacho, Tomás Rogelio Retana 
Cervantes, José Heleodoro Márquez Salvidres, José Luis Gómez Moreno y José Luis Nicacio Solis,  
por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el artículo 103 del 
Código Fiscal de la Federación; en la cual el 10 de enero del 2016 se acordó el aseguramiento de:  
1.- vehículo marca Nissan, modelo Altima, color azul, con placas de circulación CY7-D546 del Estado  
de Texas, con número de identificación vehicular 1N4DL01D9WC190226, 2.- vehículo maraca Jeep,  
tipo SUV, modelo Liberty, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1J8GL58K03W508374; 3.- vehículo marca Isuzu, tipo MPV, color azul, con placas de circulación SGM-377 
del Estado de Texas, con número de identificación vehicular 4S2CK58W714304812; 4.- vehículo marca 
Ford , tipo MPV, modelo Explorer, color guinda, sin placas de circulación, con número de  
identificación vehicular 1FMZU72K53UC16681; 5.- vehículo marca Mercury, tipo MPV, modelo Montaineer, 
color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 4M2ZU54E6XUJ41389;  
6.- vehículo de la marca Jeep, tipo MPV, modelo Grand Cherokee, color gris, con placas de circulación  
DM9-L098 del Estado de Texas, con número de identificación vehicular 1J4GW58S3XC677613;  
7.- vehículo marca Ford, modelo Focus ZTS, color negro, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1FAFP38Z73W266665, por ser objetos del delito investigado; los cuales  
fueron asegurados por elementos de la Policía Federal el día 26 de junio del año 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000491/2015, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por la probable comisión del delito en Materia de Juegos y Sorteos previsto y sancionado en 
el artículo 12 fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 17 de julio del 2015 se acordó el 
aseguramiento de ciento veinte (120) monedas con la denominación de un peso ($1.00) en Moneda Nacional, 
que ascienden a la cantidad de $120.00 (ciento veinte pesos), por ser objeto del delito investigado, el cual fue 
asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 15 de julio del año 2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 3.-Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000005/2016, instruida en contra de Edgar Omar Colin 
Olivares por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el art 103, 
fracción II, en relación con el 104 fracción I del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 06 de enero del 
2016, se acordó el aseguramiento de: 1.- un vehículo de la marca Ford tipo MPV, modelo 2006 de origen 
extranjero, color gris y sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1FMYU03116KD46806; 2.- un vehículo de la marca Ford tipo MPV modelo 2005 de origen extranjero,  
color rojo y sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FMYU93165KB22949  
y 3.- un vehículo de la marca Volkswagen tipo Sedan (Jetta) modelo 2003 de origen nacional, color gris  
y sin placas de circulación con número de identificación vehicular 3VWSK69M53M030105; por ser  
objetos del delito investigado; los cuales fueron asegurados por elementos de la Policía Federal, el día 06  
de enero del año 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 4.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000172/2016, instruida en contra de Luis Alberto Cabrera 
Arreola, Luis Enrique Hernandez Villegas Y Rogelio Gaytán Rodríguez por la probable comisión del delito 
en Materia de Juegos y Sorteos previsto y sancionado en el artículo 13 fracción II, de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, en la cual el 04 de abril del 2017 se acordó el aseguramiento de Tres (03) billetes cada 
uno con denominación de quinientos pesos ($500.00) en Moneda Nacional, que ascienden a una cantidad de 
$1500.00 (Mil quinientos pesos), por ser objeto, del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos 
de la Policía Municipal, el día 03 de abril del año 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 5.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000237/2016, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito en Materia de Juegos y Sorteos previsto y sancionado en 
el artículo 12 fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 10 de octubre del 2016  
se acordó el aseguramiento de Ochocientas (800) monedas con la denominación de un peso ($1.00) en 
Moneda Nacional, que ascienden a la cantidad de $800.00 (ochocientos pesos), por ser objeto del delito 
investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 15 de septiembre del año 2016. 
- - - 6.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00000255/2016, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 194 
fracción I del Código Penal Federal y el delito de Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el 
artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 05 de julio del 2016  
se acordó el aseguramiento de: un vehículo marca Chevrolet, modelo silverado 2003, color arena, con número 
de identificación vehicular 1GCEK14T03Z204095, sin placas de circulación; por ser objeto del  
delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Secretaria de Defensa Nacional (SEDENA)  
el día 10 de mayo del año 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 7.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00000294/2016, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión de los delitos de Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 
195 del Código Penal Federal y Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el artículo 83 fracción 
III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 10 de junio de 2016, se acordó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo MPV (Excursión), sin placas de circulación, año/modelo 
2000, color azul, con número de identificación 1FMNU4150YEC01179, por ser objeto del delito investigado; 
el cual fue asegurado por Elementos de la Secretaria de Defensa Nacional (SEDENA) el día 23 de mayo del 
año 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 8.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000693/2016, instruida en contra de José Ángel Carranza 
Cisneros, Luis Ángel Carranza Sánchez, Rogelio Rodríguez Ramos, Brenda Janeth Rodríguez Ramos, 
Ofelia Carranza Sánchez y Juana María Pastora Ramos Robles, por la probable comisión del delito  
Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal; en la cual el  
15 de noviembre del 2016, se acordó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, tipo pick-up (Sierra) 
color gris, sin placas de circulación con número de identificación vehicular 1GTEK19T62Z216128,  
por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos del Ejército Mexicano el día 09 de 
noviembre del año 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 9.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000515/2017, instruida en contra de Jesús Alberto 
Almonte Vargas, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en  
el artículo 103 fracción II y 104 fracción I del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 14 de octubre del 
2019 se acordó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan modelo Xterra, color amarillo con placas de 
circulación ONAPAFFA 36390 y permiso de circulación del Estado de Durango DG79221 con número  
de identificación vehicular 5N1ED28Y21C546293, por ser objeto del delito investigado; el cual fue 
asegurado por elementos de la Policía Estatal el día 26 de junio del año 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 10.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000877/2017, instruida en contra de Fernando Favela 
Olguín e Ismael de la Cerda Sánchez, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto 
previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación; en la cual el  
04 de octubre del 2017 se acordó el aseguramiento de: 1.- un vehículo de la marca Ford, línea Expedition 
modelo 1998, color gris, con número de serie 1FMRU18W0WLB85020; 2.- un vehículo de la marca Nissan, 
línea Murano, modelo 2003, color negro, con número de identificación vehicular JN8AZ08W53W227001, 
por ser objetos del delito investigado; los cuales fueron asegurados por elementos de la Policía Estatal Única 
Preventiva, el día 04 de octubre del 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      419 

 

- - - 11.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00000984/2018, instruida en contra de Luis Fraire Galván, 
por la probable comisión del delito de Equiparable al Contrabando previsto y sancionado en el artículo 105 
fracción VIII y 104 fracción I, ambos artículos del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 18 de agosto 
del 2018, se acordó el aseguramiento de una camioneta de la marca Ford, modelo F-150, color azul,  
con placas de circulación 50Z-TJ9 del Estado de Texas E.U.A con número de identificación vehicular 
1FTRF17222NB47929, por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Federal el día 17 de agosto del año 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 12.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0001250/2018, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión de los delitos de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el 
artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación y Portación de Arma de Fuego previsto  
y sancionado en el artículo 83 bis fracción I y II, articulo 83 Quat fracción I y II y articulo 83 Quin fracción II de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 23 de noviembre del 2018, se acordó  
el aseguramiento de una camioneta tipo pick-up, marca Ford, color blanco con placas de circulación 7M4964 
del Estado de California, con número de identificación vehicular 1FTRW07L81KE93986, por ser objeto  
del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos militares del 62/o BTN, el día 28 de octubre  
del año 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 13.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0001382/2018, instruida en contra de Oscar Uriel Gándara 
Salazar, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el artículo 
103 fracción II del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 05 de diciembre del 2018 se acordó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, modelo Camaro 2012, color blanco, con permiso de 
circulación ONCE S. a 14801 y número de identificación vehicular 2G1FA1E35C9175640, por ser objeto 
del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 04 de diciembre del 
año 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 14.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0001394/2018, instruida en contra de Víctor Manuel 
Delgadillo Santillan, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en 
el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 08 de diciembre del 2018  
se acordó el aseguramiento de un vehículo marca Dodge, modelo Dart 2015 color negro, con placas de 
circulación 41-D326 del Estado de Nebraska Estados Unidos y con número de identificación vehicular 
1C3CDFBB5FD253548, por ser objeto del delito investigado, el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Federal, el día 08 de diciembre del año 2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 15.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000014/2019, instruida en contra de Gerardo Campos 
Coronado, por la probable comisión del(los) delito(s) de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el 
artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación; en la cual el 09 de abril del 2019 se acordó  
el aseguramiento de una camioneta marca honda, modelo CR-V, color blanco, con placa de circulación  
KSL-1660 del Estado de Texas E.U.A, con número de identificación vehicular JHLRE38748C019269,  
por ser objeto del delito investigado, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 06 de 
diciembre del año 2019. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 16.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000163/2019, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado  
en el artículo 105, fracción VII, en relación con el 104, Fracción I del Código Fiscal de la Federación; en la cual 
el 12 de marzo del 2019 se acordó el aseguramiento de: 1.- tractocamión de tarima o plataforma metálica, 
color negro y rojo, marca Kenworth con un holograma del Gobierno del Estado de Durango, de registro 
número DG15063 con el número de identificación 1840645, modelo 1980, de tres ejes, por ser objeto  
del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Investigadora de Delitos, el día 23 de 
febrero del año 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 17.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000255/2019, instruida en contra de Faustino Salinas 
Santillan, José Guadalupe Flores Bartolo y Asiano Salinas Santillan, por la probable comisión de  
los delitos de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del código Fiscal  
de la Federación, Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 28 de marzo del 2019, se acordó el 
aseguramiento de una camioneta Chevrolet, modelo Silverado línea 1500, color gris, con placa trasera 
636GWX del Estado de Oklahoma E.U.A., con número de identificación vehicular 1GCEK19T4XE156106, 
por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Estatal, el día 27  
de marzo del año 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 
- - - 18.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000321/2019, instruida en contra de José Alfonso 
Alvarado Rocha y Doroteo Rosales Hernández, por la probable comisión del delito de Portación de Arma 
de Fuego previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; en la cual el 27 de abril del 2019, se acordó el aseguramiento de un vehículo tipo Van, marca 
Ford, color verde, modelo 1999, placas de chicago 981-7723, número de identificación vehicular 
1FMPU18L7XLA39373, por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Estatal, el día 26 de abril del 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 19.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000590/2019, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por la probable comisión del delito de Robo previsto y sancionado en el art 367 y articulo 376 
Ter del Código Penal Federal, en la cual el 26 de agosto del 2019, se acordó el aseguramiento de un 
semirremolque tipo ”S-2” marca Utility color blanco modelo 2006, con placas de circulación 330WB3,  
del Servicio Público Federal, con número de identificación vehicular 1UYVS25326M787809, por ser  
objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 16 de agosto 
del año 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - 20.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000934/2019, instruida en contra de Richard Parra, por la 
probable comisión de los delitos de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el artículo 103 fracción 
II del Código Fiscal de la Federación y portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el artículo 83 
Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 30 de diciembre del 2019, 
se acordó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan, sub marca Sentra, modelo 2001, color negro, 
número de identificación vehicular 3N1CB51D51L426831, con placas de circulación 7RVZ073,  
por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal, el día 30 de 
diciembre del 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - 21.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000018/2020, instruida en contra de Víctor Miguel Mojica 
Cisneros y David Castañeda Herrera, por la probable comisión de los delitos de Contrabando Presunto 
previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación; y Portación de Arma 
de Fuego previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la cual el 14 de enero del 2020 se acordó el aseguramiento de un vehículo marca Mazda, 
modelo Mazda 3, año 2009, color azul sin placas de circulación y número de identificación vehicular 
JM1BK32F391216812, por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Federal, el día 12 de enero del año 2020.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 22.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000142/2020, instruida en contra de Eddiel Samai 
Romero Echeverria, por la probable comisión de los delitos de Contrabando Presunto previsto y 
sancionado en el artículo 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación, Portación de Arma de Fuego 
previsto y sancionado en el artículo 81, articulo 83 Ter y artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal 
Federal; en la cual el 29 de febrero del 2020, se acordó el aseguramiento de: 1.- una camioneta marca Ford, 
modelo F-150, año 1984, color rojo y verde, con registro de circulación de Durango DG59735, con número de 
identificación vehicular 1FTCF15Y5EKA15976, sin placas de circulación, por ser objeto del delito 
investigado, 2.- cuatro (04) billetes de la denominación de quinientos pesos mexicanos ($500.00),  
3.- dos (02) billetes de la denominación de doscientos pesos mexicanos ($200.00), 4.- un (01) billete de la 
denominación de cien pesos mexicanos ($100.00), que en total ascienden a la cantidad de dos mil quinientos 
pesos mexicanos ($2,500.00), por ser producto del delito investigado; los cuales fueron asegurados por 
elementos de la Policía Estatal, el día 27 de febrero del año 2020.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 23.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00000654/2020, instruida en contra de Ignacio Mena 
Gallegos, por la probable comisión de los delitos de Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en 
el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra La Salud previsto  
y sancionado en el artículo 476 de la Ley General de Salud; en la cual el 10 de octubre del 2020 se acordó  
el aseguramiento de: 1.- Seis (06) billetes de la denominación de cien pesos mexicanos ($100.00),  
2.- veinte (20) billetes de la denominación de cincuenta pesos mexicanos ($50.00), 3.- dos (02) billetes de la 
denominación de veinte pesos mexicanos ($20.00) que en total ascienden a la cantidad de Mil seiscientos 
cuarenta pesos mexicanos ($1,640.00), por ser producto del delito investigado; el cual fue asegurado por 
elementos de la Secretaria de Defensa Nacional (SEDENA) el día 04 de octubre del año 2020. - - - - - - - - - - - 
- - - 24.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00000281/2021, instruida en contra de Francisco Barnett 
Chavez por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el 
artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de mayo del 2021,  
se acordó el aseguramiento de una motocicleta de la marca Honda, modelo Cg125, año 2003, color blanco, 
con placas de circulación H7MK7 del Estado de Durango y con número de identificación vehicular 
3H1JC30623D205043, de origen nacional, por ser objeto del delito investigado, el cual fue asegurado por 
elementos de la Policía Municipal, el día 27 de abril del 2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 25.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000225/2022, instruida en contra de José Luis Vargas 
Venegas por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego previsto y sancionado en el 
artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de marzo del 2022  
se acordó el aseguramiento de una camioneta de la marca Ford, modelo Escape, color negro, con placa de 
registro DG129305 del Estado de Durango, con número de identificación vehicular 1FMYU93185KA02103, 
por ser objeto del delito investigado; el cual fue asegurado por elementos de la Policía Estatal Única 
Preventiva, el día 25 de marzo del 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes  
causarán abandono a favor del Gobierno Federal; por lo que se ponen a disposición del interesado,  
los registros del aseguramiento en las oficinas que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación, 
en la Delegación del Estado de Durango ubicada en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60,  
Poblado La Tinaja, Durango, Dgo. 

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 27 de marzo de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Ramón E. Guillen Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 537751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  
de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción  
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/00001957/2022, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de 
septiembre del 2022, se decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet Tahoe, color rojo,  
sin placas de circulación, año 1995, serie 1GNEK13K8SJ383211, 2.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0002074/2021, iniciada por el delito de transporte de extranjeros por territorio nacional, en la 
cual el 29 de octubre del 2021, se decretó el aseguramiento de vehiculo marca Kia línea Forte, color negro, 
placas de circulación STA-58-67 del Estado de Nuevo León, con número de serie KNAFZ4A76G5586815,  
año 2016; vehiculo marca Volkswagen línea Jetta, color blanco, con placas de circulación LYL-10-54 del 
Estado de México, con número de serie 3VWRV49M35M043559, año 2005; una camioneta marca Nissan 
línea Rogue, color azul, con placas de circulación DLZ-520-D del Estado de Chiapas, con número de serie 
JN8AS58T9CW772996, año 2012; camioneta marca Honda línea Civic, color rojo, con placas de circulación 
WMG-027Ñ-B, del Estado de Tabasco, con número de serie 19XFB268XDE603368, año 2013,  
vehiculo marca Chevrolet línea/tipo Onyx, color negro, con placas de circulación WVD-165-A, del Estado de 
Tabasco, con número de identificación vehicular 3G1MA5E2XML106575, año 2021, vehículo de la marca 
Nissan, año 2018, tipo Hatchback, color rojo, número de serie 3N1CK3CD6JL247490, placas de circulación 
DSZ-641-C del Estado de Chiapas, vehículo de la marca Mini, año modelo 2005, tipo Cupé, línea Mini Cooper 
de color negro, número de serie WMWRF33445TF60387, placas de circulación GZW-388-D del Estado  
de Guerrero, vehículo de la marca Nissan, año modelo 2016, tipo sedán, línea Sentra de color gris, número de 
serie 3N1AB7AD3GL614016, placas de circulación WNB-623-B, del Estado de Tabasco, vehículo de la marca 
Nissan, año modelo 2019, tipo Sedán, línea Versa de color rojo, número de serie 3N1CN7AD6KK402418, 
placas de circulación RXA-591-A del Estado de Nuevo León, vehículo de la marca Volkswagen, año modelo 
2016, tipo sedán, línea Jetta de color rojo, número de serie 3VW2W1AJ1GM262473, placas de circulación 
WVY-694-A del Estado de Tabasco, vehículo de la marca Honda, año modelo 2016, tipo sedán,  
línea City color gris, número de serie MRHGM6641GP050910, placas de circulación SDS-755-A del estado de 
Nuevo León, vehículo de la marca Nissan, año modelo 2012, tipo sedán, línea Tsuru de color blanco, número 
de serie 3N1EB31S9CK318040, placas de circulación WMM-056-B, del Estado de Tabasco, vehículo de la 
marca Volkswagen, año modelo 2012, tipo sedán, línea Jetta Clásico de color gris, número de serie 
3VW1V09M1CM032742, placas de circulación DLU-519-D, del estado de Chiapas, un vehículo de la marca 
Peugeot, año modelo 2016, tipo sedan línea 301 de color blanco, número de serie VF3DDNFP9GJ521218, 
placas de circulación STV-22-61, del Estado de Nuevo León, vehiculo de la marca Hyundai, año modelo 2017, 
tipo sedán, línea Grand de color gris, número de serie MALA74BC3HM229448, sin placas de circulación;  
3.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0002389/2022, iniciada por el delito de Violación a la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y contra la salud, en la cual el 07 de noviembre del 2022,  
se decretó el aseguramiento de camioneta marca Dodge, línea/ tipo RAM 1500, color azul, con placas  
de circulación CMK 8336, con número de serie 1D7RB1GP7BS512300, modelo 2011, 4.- Carpeta de 
investigación FED/TAMP/MIAL/0002305/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas  
de Fuego y Explosivos y contra la salud en la cual el 02 de noviembre del 2022, se decretó el aseguramiento 
del camioneta marca Chevrolet, línea/ tipo Tahoe LT, color gris, con placas de circulación PKV8911 del 
Estado de Texas, con número de identificación vehicular 1GNSCBKC5GR470105, modelo 2016, 5.- Carpeta 
de Investigacion número FED/TAMP/REY/0002284/2022, por el delito de violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. en la que se decretó el aseguramiento de camioneta GMC Yukón SLT, sin placas de 
circulación, número de serie 1GKFC13068R140133, modelo 2008, 6.- Carpeta de Investigacion 
ED/TAMP/CD.VIC./0002456/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y el previsto en el artículo 103 fracción II. se encuentren vehiculos extranjeros fuera de una zona 
de veinte kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta a partir de los limites extremos de la  
zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la fracción anterior del 
Código Fiscal de la Federación en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Kia modelo 2006, 
tipo Suv línea Sedona, color blanco, número de serie KNDMB233966076710 de origen extranjero,  
7.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/0002314/2022, iniciada por el delito Violación a la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y contra la salud, en la que se decretó el aseguramiento  
de vehiculo de la marca saturn, modelo Aura XE, color negro, sin placas 
de circulación, con número de identificación vehicular 1G8ZS57N27F262216, modelo 2007. 8.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/0002290/2022, iniciada por el delito, violación a la ley federal de armas  
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de fuego y explosivos y contra la salud, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chrysler, 
modelo Sebring, de color azul, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1c3el46x26n252809, modelo 2006, 9.- Carpeta de Investigacion número FED/TAMP/REY/0002451/2022, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de vehiculo marca Jeep, tipo Suv, línea Commander, color rojo, modelo 2006, con placas de 
circulación jpw2280 del estado de Texas, con número de serie 1J8HH48K36C106757 y un vehiculo marca 
jeep, tipo Suv, línea Commander, color gris, modelo 2006, sin placas de circulación, con número de serie 
1J8HH48NX6C307999 10.- Carpeta de Investigacion ED/TAMP/REY/0002383/2022, iniciada por el delito 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de un 
vehiculo tipo Suv, marca Chevrolet, línea Tahoe, color gris, modelo 2007, sin placas de circulación,  
con numero de identificación vehicular 1GNFC13C17R264340 11.- Carpeta de Investigacion 
FED/TAMP/REY/00002503/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehiculo marca Volkswagen, línea Passat, color gris, 
sin placas de circulación, con número de serie 1VWBT7A37HC043937, modelo 2017, 12.- Carpeta de 
investigación FED/TAMP/REY/00002513/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehiculo marca Ford, línea/tipo 
Expedition, color blanco, con placas de circulación 268229J del estado de Texas, con número de identificación 
vehicular 1FMJU2A53BEF33539, modelo 2011, 13.- Carpeta de Investigacion numero 
FED/TAMP/REY/00002479/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, línea Tahoe, de color rojo 
y blanco, con placas de circulación hzc3525 del Estado de Texas, con número de identificación vehicular 
1GNEC13Z64R113070, modelo 1999 14.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0002298/2022,  
iniciada por el delito de violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se decretó  
el aseguramiento de camioneta marca Dodge, modelo Ram, de color blanco, con placas de circulación  
ws-5045-a del Estado de Tamaulipas. con número de serie 3C6JDBBT4CG115798, modelo 2012. camioneta 
marca Chevrolet, modelo Tahoe, color blanco, sin placas de circulación, con número de serie 
1GNSK6E01DR274086, modelo 2013. 15.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/00002620/2022, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de 
Diciembre del 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, línea Raptor, color negro, 
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FTFW1RG4MFC66252, año modelo 2021, 
16.- Carpeta de Investigacion número FED/TAMP/REY/00002335/2022, iniciada por el delito de violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de noviembre del 2022, se decretó el 
aseguramiento de vehículo Chevrolet Tahoe, color blanco, serie 1GNFC13J17R137554, modelo 2007,  
sin placas de circulación 17.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0002283/2022, iniciada por el delito 
de violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de 
camioneta marca jeep, modelo Grand Cherokee Limited, color gris, placas de circulación SKS-88-72 Estado 
de Nuevo León, con número de serie 1J4RR5GT6AC148755, modelo 2010, 18.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/0002653/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 12 de diciembre del 2023, se decretó el aseguramiento de camioneta GMC,  
línea Yukón Denali, color negro, con placas de circulación AS3 3094 del Estado de Texas, con número  
de identificación vehicular 1GKS1CKJ6FR648030, modelo 2015 19.- Carpeta de Investigacion 
FED/TAMP/REY/0002624/2022, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de camioneta de la marca Chevrolet, línea suburban, 
color blanco, con placas de circulación JFH4236 del Estado de Texas, con número de identificación vehicular 
3GNFC16037G234340, modelo 2007, 20.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/00000042/2023, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de enero 
del 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Cadillac, línea SRX, tipo MPV, color gris,  
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3GYFNDE39CS511820, año modelo 2012; 
21.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000051/2023, iniciada por el delito violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de vehículo marca Volkswagen,  
línea golf, color gris, con placas de circulación DFK9680 del estado de Texas, con número de serie 
9BWGK61J824067630, modelo 2002, 22.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000053/2023,  
iniciada por el delito violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se decretó  
el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet, línea/tipo Trail Blazer, color café, sin placas de circulación, 
con número de serie 1GNDS13S822412650, año modelo 2002, 23.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/TAM/0000232/2023, iniciada por el delito de Contrabando equiparado, previsto y sancionado  
en el artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 07 de febrero de 2023, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Mazda 3, modelo 2013 color negro, con número de serie 
JM1BL1TF8D1744449, 24.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0002619/2022, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de diciembre del 2022, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo GMC, línea Yukón, color negro, sin placas de circulación, con 
número de serie 1GKS1HKJ3GR157378, modelo 2016. 25.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/000055/2023, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la cual el 20 de enero del 
2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca un vehículo marca Ford, línea Ranger, color guindo, 
sin placas de circulación, número de serie 1FTZR15X7XPA31417, año 1999 26.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0000148/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
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y Explosivos, en la cual el 20 de enero del 2023, se decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet, 
Tahoe, color negro, sin placas de circulación, con número de serie 1GNSK8KD6MR211133 27.- Carpeta de 
investigación FED/TAMP/TAM/0000270/2023, iniciada por el delito de contrabando equiparado, en la cual el 
08 de febrero de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo camioneta marca Ford, tipo escape, 
modelo 2002, color verde, con número de serie 1FMYU03112KC37255, 28.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0002297/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de vehículo de la marca jeep línea Grand Cherokee color 
guinda, con placas de circulación JND-4943 del Estado de Texas, con número de serie 1J8HS58P27C554217, 
modelo 2007; vehículo de la marca Jeep Grand Cherokee color dorado, con placas de circulación KMP-5192 
del Estado de Texas, con número de serie 1J8HR58N36C327630, modelo 2006; vehículo de la marca  
Jeep Grand Cherokee color azul, sin placas de circulación, con número de serie 1J4HR58215C522714, 
modelo 2005, 29.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/CD.VIC./0000283/2022, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el previsto en el artículo 103 fracción II  
Código fisca de la Federación en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, Tahoe, 
color gris, sin placas de circulación, con número de serie 1GNFC13097R415253, de origen extranjero, 
vehículo marca Ford F 150 Lariat, tritón, color blanco, sin placas de circulación, número de serie 
1FTPW14534K494605, 30.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/00000107/2023, iniciada por el delito 
violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de (01) un 
vehiculo marca jeep, línea Grand Cherokee, color café, sin placas de circulación, con serie 
1J4HS48N45C524532, año modelo 2005, 31.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0000332/2023, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Otros, en la cual el 15 de 
Febrero del 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC Línea Sierra, Modelo 2010, color 
negro, sin placas de circulación con número de serie 1GTSCVEA7AZ255031. 32.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP NVO.LAR/000385/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, en la cual el día 20 de febrero del 2023, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Ford, Línea Fusión, color gris, modelo 2015, sin placas de circulación, 
con número de serie 3FA6P0H70FR169229; 33.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000298/2023, 
iniciada por el delito de contra la salud y violación a la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la que se 
decretó el aseguramiento de camioneta marca honda, línea odyssey, color café, sin placas de circulación, con 
número de identificación vehicular: 2hkrl1877yh621384 y modelo 2000, 34.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0000389/2023, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 12 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Jeep, 
Cherokee, color ver, sin placas de circulación, numero de serie 1J4HR48N15C662525 35.- Carpeta de 
Investigacion FED/TAMP/REY/0000355/2023, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas  
de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Ford F150, Super Duty, color gris, numero de serie 1FTSW20578ED72528, sin placas de circulación  
36.- Carpeta de Investigacion número FED/TAMP/REY/000325/2023 iniciada por el delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, en fecha 9 de marzo de 2023, se decreto el aseguramiento de 
camioneta marca Lincon línea Navigator, modelo 2005, placas de circulación DN6V33 del Estado de Texas, 
numero de serie 5LMFU27585LJ20249 37.- Carpeta de Investigacion número FED/TAMP/REY/000331/2023 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, en fecha 9 de marzo de 
2023, se decretó el aseguramiento de camioneta marca Jeep, Patriot, modelo 2011, color negro, número de 
serie 1J4NT4GB0BD166200 38.- Carpeta de Investigacion número FED/TAMP/REY/000340/2023 iniciada por 
el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, en fecha 9 de marzo de 2023,  
se decretó el aseguramiento de camioneta marca Jeep, Commander, sin placas de circulación, número  
de serie 1J8HH48N56C248506, 39.- carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000323/2023, iniciada por el 
delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento 
de camioneta marca GMC, línea Terrain, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 2GKALPEK2G6324040 modelo 2016, por ser instrumentos del delito investigados.- - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente,  
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con 
domicilio en carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, 
en Reynosa Tamaulipas. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de marzo de 2023 

Encargado del Despacho de la Fiscalía General de la República en Tamaulipas. 
Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 537734) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Baja California Sur 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000015/2015, iniciada por el delito 
de Robo de vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, 
en la cual el 27 de octubre de 2015 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo sedán, marca Nissan, 
modelo 1992, de color negro, sin placas con número de serie JN1EB31P0NU122115, por ser objeto del delito 
investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000101/2015, iniciada por el delito de Robo de 
vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 
05 diciembre de 2015 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo vagoneta, marca Toyota 2004,  
color negro, sin placas, con número de serie JTEGD20V340035143, por ser objeto del delito investigado.  
3.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000434/2016, iniciada por el delito de Robo de vehículo en el 
extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 14 de 
noviembre de 2016 se decretó el aseguramiento de un vehículo Sedan, marca Acura, modelo 2005,  
color blanco, sin placas de circulación, con número de serie 19UUA66295A053258, por ser objeto del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000039/2017, iniciada por el delito de Robo de 
vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 
20 de abril de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo hatchback, marca Mazda, modelo 1986, 
color blanco, sin placas de circulación, con número de serie JM1GC2418G1807908, por ser objeto del delito 
investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000139/2017, iniciada por el delito de Robo de 
vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 
19 de abril de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo sedán, marca Volkswagen, modelo 
2012, color gris, sin placas de circulación, con número de serie 3VWDP7AJ8CM308206, por ser objeto del 
delito investigado. 6.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000294/2017, iniciada por el delito de  
Robo de vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal,  
en la cual el 05 de julio de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo vagoneta, marca Chevrolet 
modelo 1994, color blanco, con placas de circulación 6NZU842 del Estado de California, Estados Unidos de 
América, con número de serie 1GNDT13W5N2203418, por ser objeto del delito investigado. 7.- Carpeta de 
investigación FED/BCS/CONS/0000459/2017, iniciada por el delito de Robo de vehículo en el extranjero, 
previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 23 de septiembre de 2017 
se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Jeep, modelo 1995, color gris, sin placas 
de circulación, con número de serie 1J4GZ78Y5SC545582, por ser objeto del delito investigado.  
8.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000112/2017, por el delito previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de marzo de 2017  
se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Jeep, modelo 2000, color gris, sin placas 
de circulación, sin número de serie 1J465548K05C632616, así como el vehículo tipo camioneta, marca Jeep, 
modelo 2000, color verde, con placas de circulación 275-PND-4 del Estado de California, Estados Unidos de 
América, con número de serie 1J4GW58N5YC136512, por ser instrumento del delito investigado.  
9.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000058/2018, iniciada por el delito de Robo de vehículo en el 
extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 26 de enero de 
2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Toyota, modelo 2004,  
color verde, placas de circulación 5GXT986 del Estado de California Estados Unidos de América,  
serie número 5TDZA23C644S130308, por ser objeto del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/CONS/0000194/2018, iniciada por el delito de Robo de vehículo en el extranjero, previsto  
y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 19 de abril de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo tipo pick up, marca Nissan, modelo 1996, color azul, sin placas de circulación, 
con número de serie IN6SD16S2TC357451, por ser objeto del delito investigado. 11.- Carpeta de 
investigación FED/BCS/CONS/0000012/2019, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad, previsto  
y sancionado en el artículo 420 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 30 de enero de 2019  
se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo 1989, color blanco,  
sin placas de circulación, con número de serie 1FMCU12T6KUC25352, por ser instrumento del delito 
investigado.12.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000035/2019, iniciada por el delito de Contra la 
Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 420 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 12 de 
febrero de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo pick up, marca Ford, modelo 1991,  
color azul, sin placas de circulación, con número de serie 1FTCR10AXMTA45551, por ser instrumento del 
delito investigado. 13.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000172/2019, iniciada por el delito  
de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 420 fracción II del Código Penal Federal,  
en la cual el 12 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo pick up, marca Ford, 
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modelo 1989, color negro, sin placas de circulación, con número de serie 1FTCR14T4KPB29916,  
por ser instrumento del delito investigado. 14.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000187/2019, 
iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 420 fracción II del  
Código Penal Federal, en la cual el 01 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo  
tipo van, marca Ford, modelo 1995, color guinda, con número de placas BN-89-179 del Estado de California 
Estados Unidos de América, con número de serie 1FDJS34Y3SHA91300, un vehículo tipo Suv, marca GMC, 
modelo 2001, color gris, sin placas de circulación, con número de serie 1GKDTI3W312210083, vehículo  
tipo pick up, marca Ford, modelo 1985, color azul, sin placas de circulación, con número de serie 
1FTHF25LXFPA62974, vehículo tipo Pick Up, marca Ford, modelo 1989, color negro, sin placas de 
circulación, con número de serie 1FTDF15YXKLa60888, por ser instrumento del delito investigado.  
15.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000787/2021, iniciada por el delito en materia de 
Hidrocarburos, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los  
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de enero de 2021 se decretó el 
aseguramiento de vehículo tipo camión, marca Ford, tipo plataforma, modelo 1996, color blanco, placas  
de circulación ZMY-59-19 del Estado de Baja California Sur, con número de serie 1FDNF70J9TVA04847,  
por ser instrumento del delito investigado. 16.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000401/2022, 
iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto en el artículo 103 fracción II Código Fiscal de  
la Federación, en la cual el 17 de agosto de 2022 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo Suv, 
marca Acura, línea MDX2001, color negro, con numero de placas 6GTW048 del Estado de California, Estados 
Unidos de América, con número de serie 2HNYD18431H508023, vehículo tipo Sedan, marca Dodge,  
línea Charger, modelo 2006, color Blanco, placas de circulación 7URT333 del Estado de California, Estados 
Unidos de América, con número de serie 2B3KA43G06H517598, vehículo tipo Suv, marca Jeep, línea Patriot, 
modelo 2006, línea Verde, con placas de circulación 975ZHU del Estado de California, Estados Unidos de 
América, con número de serie 1J4FF28B89D223249, vehículo tipo Sedan, marca Mercedes Benz E 430, 
modelo 2001, color gris, sin placas, con número de serie WDBJF70J21B176718, vehículo tipo suv, marca 
Chrysler, línea Pt Cruiser, modelo 2004, color Negro, con placas de circulación 6NQC965, del Estado de 
California, Estados Unidos de América, con número de serie 3C8FY68864T223277, vehículo tipo suv, marca 
Honda, línea Odyssey Ex, modelo 2006, color blanco, con placas de circulación 5TUY002 del Estado de 
California, Estados Unidos de América con número de serie 5FNRL38606B424670, por ser objeto del delito 
investigado. 17.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000571/2022, iniciada por el delito de Contra la 
Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 420 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 24 de 
noviembre de 2022 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Ford,  
línea Expedición XLT, modelo 1997, color blanco, sin placas de circulación, con número de serie 
1FMEU18WVLA19907, por ser instrumento del delito investigado. 18.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/CONS/0000650/2022, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado  
en el artículo 420 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 02 de enero de 2023 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo tipo Suv, marca Ford, línea Explorer, modelo 1997, color blanco, sin placas de 
circulación, con número de serie 1FMDU32X3SZB322469, por ser instrumento del delito investigado.  
19.- Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000646/2022, por el delito de Robo de vehículo en el 
extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal, en la cual el 02 de enero de 
2023 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo sedán, marca Hyundai, línea Sonata, modelo 2011, 
color Arena, sin placas de circulación, con número de serie 5NPEB4AC0BH072418, por ser objeto del delito 
investigado. 20.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000318/2016, iniciada por el delito contra el 
ambiente, previsto y sancionado en artículo 420 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 24 de 
agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo Vagoneta, modelo 1996, 
color negro, sin placas de circulación, número de identificación vehicular: 1FMCU22X8TUA19380, por ser 
instrumento del delito investigado. 21.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000118/2017, iniciada por 
el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 30 de marzo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, tipo Sedan Corolla, modelo 2001, color Gris, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 1NXBR12E21Z534393, por ser instrumento del delito 
investigado. 22.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000395/2017, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado en el artículo 476 de La Ley General de Salud, en la cual el 01 de agosto de 
2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo Expedition, modelo 2003, color verde, 
placas de circulación CZP-93-67 del estado de Baja California Sur, número de identificación vehicular 
1FPU18LX3LB48324, por ser instrumento del delito investigado. 23.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/SROS/0000456/2019, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación, 
previsto y sancionado en el artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías generales de Comunicación,  
en la cual el 24 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Volkswagen,  
tipo camioneta mini van, modelo 2003, color gris, placas de circulación ANH-386-A del estado de Baja 
California, número de identificación vehicular WVWCE47M93V050143, por ser instrumento del delito 
investigado. 24.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000029/2020, iniciada por el delito cometido en 
materia de hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de febrero de 2020, se decretó 
el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo línea F-150, modelo 2003, color guinda, placas de 
circulación 6N86895 del estado de California, Estados Unidos de Norteamérica, número de identificación 
vehicular 1FTRW08L73KB93860, y el vehículo, marca Ford, tipo panel, modelo 2006, color blanco, placas de 
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circulación MBV-69-226 “CONDEFA”, número de identificación vehicular 1FBNE31S46HA37978,  
por ser instrumento del delito investigado.25.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000255/2020, 
iniciada por el delito de daño a las vías generales de comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 
párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 25 de mayo de 2020, se decretó 
el aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, tipo pick up camión unitario ligero línea cab chass, modelo 
1987, color blanco, placas de circulación PLS3328 del estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de 
Norteamérica, número de identificación vehicular: JT5RN75U2H0011683, por ser instrumento del delito 
investigado. 26.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000175/2021, iniciada por el delito de robo de 
vehículo en el extranjero, previsto y sancionado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal en la cual el 
13 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, tipo pick up línea Tacoma 
sport SR5, color gris, placas de circulación S-42-AYZ de la Ciudad de México, número de identificación 
vehicular: 3TMAz5CN4gM016241 y 3TMAZ5CN0GM023767 por ser objeto del delito investigado.  
27.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000502/2021, iniciada por el delito de daños previsto y 
sancionado en el artículo 399 Código Penal Federal en la cual el 13 de septiembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, tipo sedán línea Camry, color gris, placas de circulación 
7LLZ110 de California, Estados Unidos de Norteamérica, modelo: 2015, número de identificación vehicular: 
4T1BF1FK3FU078954, por ser instrumento del delito investigado. 28.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/SROS/0000419/2021, iniciada por el delito de daños, previsto y sancionado en el artículo 399 
Código Penal Federal en la cual el 10 de septiembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Ford, tipo utilitario deportivo SUV, color gris, placas de circulación 7SEK019 de California,  
Estados Unidos de Norteamérica, modelo: 2014, número de identificación vehicular: 1FM5K7D87EGB53199, 
por ser instrumento del delito investigado. 29.- Carpeta de investigación FED/BCS/SROS/0000644/2021, 
iniciada por el delito de daños, previsto y sancionado en el artículo 399 Código Penal Federal en la  
cual el 29 de diciembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, 
línea S-10, color blanco, sin placas de circulación modelo: 1983, número de identificación vehicular: 
GCCS14BXD8179681, por ser instrumento del delito investigado. 30.- carpeta de investigación 
FED/BCS/SROS/0000230/2022, iniciada por el delito de daño a las vías generales de comunicación previsto  
y sancionado en el artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 
18 de mayo de 2022 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Infiniti, tipo utilitario deportivo  
SUV línea 4x4, color negro, sin placas de circulación modelo: 2001, número de identificación vehicular: 
JNRDR07Y51W107014, por ser instrumento del delito investigado. 31.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/LPZ/0000027/2020, iniciada por el delito de daños previsto y sancionado en el artículo 399 del 
Código Penal Federal, en la cual el 04 de febrero de 2023, se decretó el aseguramiento de automóvil marca 
Toyota, tipo sedán, línea Corolla, color gris, con placas de circulación 942-PNH-4 fronterizas de Baja 
California Sur y con número de identificación vehicular 2T1BU4EE1CC821756, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero y a un año modelo 2012, por se instrumentó del delito investigado. 32.- Carpeta  
de investigación FED/BCS/LPZ/0000055/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado 
en artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal, en la cual el 13 de diciembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de una embarcación menor tipo "Reformeña" con regala realzada fabricada en fibra de vidrio 
color blanco con exterior y color gris en interior, sin matricula y/o algún registro, dimensiones de 9 metros de 
eslora y 3 metros de manga, cuenta compartimientos en proa y popa con flotador de doble fondo y 4 
bancadas, aletas estabilizadoras, caja de control con volante y 2 chicotes, 1 compas de bote y espejo para  
2 motores fuera de borda; un motor fuera de borda marca Yamaha de 200 HP de 2 tiempos modelo  
L200AET número de serie 6K1X1013337, de seis cilindros en v, de carburador, con transmisión de babor, 
arranque eléctrico aparentemente en buen estado, un motor fuera de borda marca Yamaha de 200 HP  
de 2 tiempos modelo 200AET número de serie 6G6X1072171, de seis cilindros en v, de carburador,  
con transmisión de estribor, arranque eléctrico aparentemente en buen estado, por ser instrumento, del delito 
investigado;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Baja California Sur con domicilio en Antonio Álvarez Rico número 4195, entre Colosio y Lorenzo 
Nuñez, colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070, La Paz, Baja California Sur. 

 
Atentamente. 

La Paz, Baja California Sur, a 27 de marzo de 2023. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo, fracción XVI y Noveno de los Lineamientos 

L/003/19 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2019 
así como en lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

El Encargado del Despacho de la Delegación de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Baja California Sur 

Mtro. Alejandro Torres Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 537753) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de marzo de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0001254/2022; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. JUAN ANTONIO 
RAMIREZ RUIZ y JORGE USIEL RAMIREZ RUIZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de 
No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES, previsto y sancionado por el artículo 29 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de 
que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0001254/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. JUAN ANTONIO RAMIREZ RUIZ y 
JORGE USIEL RAMIREZ RUIZ, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del 
presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 537736) 

Estados Unidos Mexicanos 
Chihuahua 

Gobierno del Estado 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua 

 
LIC. CÉSAR GUSTAVO JAUREGUI MORENO, Fiscal General del Estado de Chihuahua, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 2 fracción II, 12, 13, 14 y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; así como los numerales 1, 2 apartado B, 3 y 6 fracciones I, VII y XVI de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua; y los artículos 7, 8, 9 y 10 fracciones XII, XIII, 
XXI y XXII del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua y; 

C O N S I D E R A N D O  
I. Que el artículo 2, Apartado B, fracción II, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua establece, entre otras atribuciones del Fiscal General del Estado, en materia de investigación y 
persecución del delito, la de buscar y presentar las pruebas que acrediten los elementos del tipo penal y la 
responsabilidad de los imputados. 

II. Así mismo, conforme al artículo 6 fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua, el Fiscal General se encuentra facultado para delegar las atribuciones propias de su cargo a sus 
subordinados, salvo excepción legal. 

III. Que el artículo 9, fracción X, del Reglamento interior de la Fiscalía General del Estado, establece, entre 
otras atribuciones de la Fiscalía General, la de investigar y perseguir los delitos del orden local y los de 
competencia concurrente con la Federación, ejercer la acción penal y solicitar las órdenes de aprehensión 
ante las instancias competentes, así como buscar y presentar las pruebas que acrediten los elementos del 
tipo penal y la responsabilidad de los imputados; mientras que la fracción XLII, del referido artículo faculta a la 
Fiscalía General a solicitar, ante la autoridad jurisdiccional competente, la autorización para la intervención de 
comunicaciones en sus distintas modalidades, localización geográfica en tiempo real o cualquier otra prevista 
en la normatividad vigente, en apego y en observancia de las disposiciones legales aplicables. 
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IV. Que el artículo 303, párrafo sexto del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone 
expresamente que: Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o 
se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la 
libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en 
tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato 
y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público 
deberá informar al Juez de control competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la 
subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público continúe con su actuación. 

V. En el mismo sentido, el artículo 189, párrafo segundo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, sostiene la facultad del Fiscal General del Estado de designar mediante acuerdo delegatorio a 
las personas servidoras públicas encargadas de gestionar los requerimientos a los concesionarios y recibir la 
información correspondiente.  

VI. Por tales motivos, es procedente delegar a la Licenciada Wendy Paola Chávez Villanueva, Fiscal 
Especializada en Atención a Víctimas del Delito por Razones de Género y a la Familia y al Licenciado Arturo 
Velasco Ponce, Fiscal Especializado en Operaciones Estratégicas, las facultades contenidas en los artículos 
303, párrafo sexto del Código Nacional de Procedimientos Penales y 189, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con la contemplada en el artículo 9, fracción XLII del 
Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, cuando se trate de hechos donde esté 
en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como 
en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada. 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
ACUERDO A/010/2023 

PRIMERO. Se delega a la Licenciada Wendy Paola Chávez Villanueva, Fiscal Especializada en Atención a 
Víctimas del Delito por Razones de Género y a la Familia y al Licenciado Arturo Velasco Ponce, 
Fiscal Especializado en Operaciones Estratégicas, las facultades contenidas en los artículos 303, párrafo 
sexto del Código Nacional de Procedimientos Penales y 189, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con la contemplada en el artículo 9, fracción XLII del 
Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, cuando se trate de hechos donde esté 
en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como 
en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada. 

SEGUNDO. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye su ejercicio directo por 
el suscrito Fiscal General. 

TERCERO. Se instruye a la persona servidora pública a quien se le delega las presentes facultades, a 
garantizar el adecuado manejo de los datos, documentación e información que, con motivo del cumplimiento 
del presente Acuerdo, tenga acceso en términos de las disposiciones legales aplicables. 

T R A N S I T O R I O S: 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación para conocimiento 

de las demás autoridades y sociedad en general, publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan los acuerdos delegatorios emitidos con anterioridad por la persona titular de la 
Fiscalía General del Estado que hayan otorgado a diversas personas servidoras públicas las facultades 
conferidas en el presente acuerdo. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Chihuahua, Chih., a 23 de marzo de 2023 
Fiscal General del Estado de Chihuahua 
Lic. César Gustavo Jauregui Moreno 

Rúbrica. 
(E.- 000366) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Flenco de México, S.A. de C.V. 

Expediente: 3327/21-11-02-5-OT 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 3327/21-11-02-5-OT, promovido por 

FLENCO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., contra de actos emitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, quien determinó, entre otras cosas, una renta gravable base del reparto de utilidades, por 
el ejercicio comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece; el dos de mayo de 
dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres 
veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la República Mexicana) a: 

 
1. AGREDA MENDOZA FERNANDO 52. LÓPEZ GARCÍA ALEJANDRO 
2. AGUILAR CHÁVEZ JOSÉ ARNULFO 53. LÓPEZ HERNÁNDEZ JOSE LUIS 
3. AGUILAR RAMÍREZ GUSTAVO 54. LOYOLA BENITEZ JOSE LUIS 
4. AGUIRRE SÁNCHEZ RODRIGO 55. LUCERO SÁNCHEZ HIPÓLITO 
5. ALEMÁN CASTAÑEDA JUAN MANUEL 56. LUJÁN HERRERA MARCO ANTONIO 
6. ALFARO MEDRANO JOSÉ 57. MADRIGAL HIDALGO ISMAEL 
7. ANZURES RAMÍREZ MIGUEL ÁNGEL 58. MARIN BLANCO MARTÍN 
8. ARENAS GARCÍA ORLANDO 59. MEJIA ÁLVARADO ANDRES 
9. ASENCIO RAMOS MATEO 60. MENDEZ MEZA DELFINO 
10. BUSTOS GARCÍA PORFIRIO 61. MENDEZ SANTIAGO LUIS FERNANDO 
11. CABRALES MARTÍNEZ LIGIA CORINA 62. MONDRAGÓN BROCA LUIS ARTURO 
12. CALDERÓN GUZMÁN MARÍA AMELIA 63. MONTENEGRO MARTÍNEZ ÁLVARO 

IGNACIO 
13. CALDERÓN TRUJILLO MANUEL 64. MORALES SÁNCHEZ JOSÉ MANUEL 
14. CAMARILLO REYES LUCIO MANUEL 65. MORENO CONTRERAS JENNIFER 

LIZBETH 
15. CAMPOS ORTIZ NELLY GISELA 66. OLACHIA GOVEA MARTÍN GUADALUPE 
16. CARDENAS GARCÍA MÓNICA ALEJANDRA 67. ORTEGA SÁNCHEZ DAVID 
17. CARDON JUANPABLO HILARIO 68. PALACIOS CASTILLAS ANACLETO 
18. CARMONA TRANI JORGE ISRAEL 69. PALACIOS X MARÍA MAGDALENA 
19. CASASOLA HERNÁNDEZ WUENDY 70. PAREDES ANGELES ALEJANDRO 
20. CASTAÑEDA PORTUGUEZ ISIDRO 71. PERALTA VÁZQUEZ FIDEL 
21. CASTAÑON HURTADO SANDRA LORENA 72. PERALTA ZARRACITO JULIÁN 
22. CASTILLO HERNÁNDEZ LUIS 73. PÉREZ AGUIRRE XOCHITL ELEUTERIA 
23. CHI CETZ MAURO ANTONIO 74. PÉREZ DÁVILA JERÓNIMO 
24. CORREA BALLESTEROS NONATZIN DEL 

CARMEN 
75. PÉREZ HERNÁNDEZ LUIS ÁNGEL 

25. CRUZ ABAD JUAN SALVADOR 76. PÉREZ SANDOVAL MARIO FERNANDO 
26. CRUZ DOMINGUEZ DANIEL 77. PÉREZ VELAZQUEZ EDWIN 
27. DE LA ROSA GONZÁLEZ MARÍA EUGENIA 78. RESENDIZ RÍOS JESÚS 
28. DELGADILLO PINEDA IVAN GENOVEVO 79. RIVERA GONZÁLEZ ARACELI 
29. ENRIQUEZ CARLOS GUILLERMO 80. RODRIGUEZ CRUZ JOSÉ ASCENCION 
30. ESTUDILLO GÓMEZ OGDEI FERNANDO 81. ROMERO RAMÍREZ ROMÁN 
31. FLORES SÁNCHEZ DIANA DAIRA 82. ROSAS ANTEMATE MOISES 
32. FRANCO FUENTES FRANCISCO ARTURO 83. ROSAS MARTÍNEZ MARCO ANTONIO 
33. GAMAS MONTIEL ORVELIN 84. RUEDA LORETO MARCELINO 
34. GARCÍA NAVA JOSÉ ALBERTO 85. SALAZAR RIVERA THANIA 
35. GÓMEZ CABRERA MARIO ALFREDO 86. SÁNCHEZ RAMÍREZ JULIO ANDRES 
36. GÓMEZ MAYO JOSÉ MANUEL 87. SÁNCHEZ SUÁREZ JOSÉ MANUEL 
37. GÓMEZ RAMÍREZ JOHANN 88. SAVIÑON DELGADILLO YESSENIA 
38. GÓNGORA LÓPEZ GUADALUPE 89. SEVILLA SOLIS VIRGINIO GUADALUPE 
39. GONZÁLEZ MONDRAGÓN SEVERIANO 90. SIFUENTES CADEZA TANIA ELENA 
40. GUZMÁN CORREA ABI MELEX 91. TELLEZ OROZCO ARTURO 
41. GUZMAN GUTIERREZ ABEL 92. TORRES GARCÍA ISMAEL 
42. HERNÁNDEZ CRUZ MARTÍN 93. VEGA FIGUEROA MOISES 
43. HERNANDEZ CRUZ RICARDO BENITO 94. VELÁZQUEZ SÁNCHEZ RAFAEL 
44. HERNÁNDEZ ESQUIVEL EDUARDO 95. VIDAL RAMOS JOSÉ DEL CARMEN 
45. HERNÁNDEZ GUZMÁN FABIÁN 96. VIDAL RAMOS SANTOS 
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46. HERNANDEZ REYES RAÚL 97. VILCHIS GURZA LUIS 
47. HERRERA GONZÁLEZ DANIEL 98. VILLA CRUZ RICARDO 
48. HERRERA PANTOJA FERNANDO 99. VILLEGAS CHÁVEZ JOSÉ CARLOS
49. JASSO MORENO NORMA LIZETH 100. ZARCO VÁZQUEZ DANIEL 
50. LÓPEZ DE LA CRUZ OSCAR 101. ZENIL OTERO ERIC DAVID 
51. LÓPEZ DÍAZ JESÚS 

 
Lo anterior, debido a que dichas personas laboraron para la citada persona moral, durante el ejercicio 

fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros interesados; aunado a que la parte actora no cuenta 
con los domicilios ciertos y actuales en donde se les pudiera emplazar. – En consecuencia, se les informa 
que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de 
México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto piso, Colonia Centro, Tlalnepantla Estado de México), 
copia de la demanda respectiva y sus anexos. Asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
para apersonarse al presente juicio, por sí o por medio de representante común, a través de escrito que 
deberá contener los requisitos de la contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en 
caso no comparecer a defender sus derechos en el plazo mencionado, se declarará precluido su derecho 
para tal efecto y que las siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente 
por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 
 

Tlalnepantla, Estado de México a dos de mayo de dos mil veintitrés. 
El Magistrado Instructor por Ministerio de Ley de la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional  

Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. José Enrique Gómez Villalva 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Delgado Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 537795) 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Artículos 45 y 46 de las atribuciones de los 
titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural (AGRICULTURA) y las Normas Vigésima Quinta, Vigésima Séptima fracción I, 
Vigésima Novena, Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Segunda, Trigésima Tercera, Trigésima Cuarta, 
Trigésima Quinta, Trigésima Sexta y Cuadragésima de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”,  
se convoca a personas físicas y morales, a participar en la Licitación Pública Nacional Nº SENASICA 
003/2023 para la Enajenación de desecho procedente de las plantas Moscamed y Moscafrut, ubicados 
en Tapachula – Puerto Madero, Carretera a Puerto Madero y Metapa de Domínguez, Chiapas,  
con base en la lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. Los bienes a enajenar se relacionan a continuación: 

 
Licitación Pública Nacional Nº SENASICA 003/2023 

Partida Descripción del bien Cantidad 
aproximada 

Unidad 
de 

Medida

Precio 
mínimo  

Costo de 
las 

Bases
1 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 

DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: PAPEL KRAFT 

3,895 KG $9,513.53 No aplica 

2 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: SACOS DE 
POLIPROPILENO PEDACERÍA 

4,649.7 KG $18,386.31 No aplica 

3 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: SACOS DE 
POLIPROPILENO 

16,000.0 PZA $84,452.8 No aplica 
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4 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: GARRAFÓN DE 
PLÁSTICO DE 20 LITROS 

1,919.00 PZA $4677.56 No aplica 

5 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: TAMBOS DE 200 LTS. 

1,453.00 PZA $220,314.61 No aplica 

6 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: DESECHO PLÁSTICO 
NO INVENTARIABLE 

5,784.20 KG $28,965.54 No aplica 

7 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: ALUMINIO PEDACERIA 

259 KG $6,734.00 No aplica 

8 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: TARIMAS DE 
DESECHO 

16,728.00 KG $28,131.48 No aplica 

9 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED Y 
MOSCAFRUT: CUÑETES 50 KG. 

24 PZA $540.06 No aplica 

10 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED 
MOSCAFRUT: DESECHO FERROSO 
DE SEGUNDA 

2,909.1 KG $13,994.81 No aplica 

11 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED 
MOSCAFRUT: CABLE DE COBRE 

25 KG $3,037.5 No aplica 

12 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED 
MOSCAFRUT: LLANTAS NO 
RENOVABLES 

592 KG $278.0624 No aplica 

13 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAFRUT: 
PAPEL KRAFT 

1000 KG $2,442.5 No aplica 

14 LOTE DE DESECHO PROCEDENTE 
DE LAS PLANTAS MOSCAMED 
MOSCAFRUT: DESECHO FERROSO 
DE SEGUNDA (CEMM) 

6000 KG $28,864.2 No aplica 

15 TARIMAS DE DESECHO (NUEVA 
PLANTA MOSCAMED) 

16,000 KG $26,907.2 No aplica 

16 TARIMAS DE DESECHO (PLANTA 
ANTIGUA MOSCAMED) 

24,000 KG $40,360.8 No aplica 

17 TAMBOS DE 200 LTS (CENTROS DE 
OPERACIONES DE CAMPO) 

1,248 PZA $189,231.00 No aplica 

18 GARRAFON: PLASTICO DE 20 
LITROS (CENTRO DE OPERACIONES 
DE CAMPO) 

5,532 PZA $13,484.25 No aplica 

19 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 3000 KG $14,432.1 No aplica 
20 DESECHO PLASTICO NO 

INVENTARIABLE 
500 KG $2503.85 No aplica 

21 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 7000 KG $33,674.90 No aplica 
22 DESECHO PLASTICO NO 

INVENTARIABLE 
2,650 KG $13,270.41 No aplica 

23 HIDROGEL (CEMM) 15,444 KG $75,638.5344 No aplica 
 
(*) Conforme a la Lista De Valores Mínimos publicados por la Secretaria De Hacienda Y Crédito Público en 

el Diario Oficial De La Federación el 14 de junio de 2023. 
Los interesados podrán verificar el lote de desecho, previa autorización de acceso del servidor público 

responsable de la Dirección del Programa Nacional de Moscas de la Fruta, ubicado en Km 19.8 Carretera  
a Puerto Madero, Predio el Carmen, Cantón Leoncillos, Tapachula, Chiapas a partir del 26 al 30 de junio de 
2023, de 9:00 a 17:00 hrs. en días hábiles. 

Las Bases de Participación, estarán a disposición de los interesados sólo para su consulta, del 15 de junio 
al 30 de junio de 2023, en la página www.senasica.gob.mx, con la siguiente ruta: Ligas de Interés/Avisos 
convocatorias de Contratación/Contrataciones Públicas/Almacén General/Licitaciones Públicas/LPN003_2023 
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Registro de participantes: Para su registro, los interesados entregarán documento firmado, en donde 
expresen su interés de participar en la licitación y recibir un ejemplar autorizado de las Bases de Participación. 
En dicho documento señalarán su nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico. 

En caso de presentar interés por parte de algún participante, el ejemplar autorizado de las Bases de 
Participación, se entregará únicamente a los participantes registrados, sin mediar costo alguno. 

Lugar de registro de participantes: Las solicitudes para el registro de participantes, deberán presentarse en 
el Departamento Administrativo de la Planta, ubicado en Avenida Central Sur s/n, Metapa de Domínguez, 
Chiapas, C.P. 30860 ,teléfono 555905-1000 ext. 53320 ó en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Número 489 piso 2, Col. Hipódromo,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 17:00 horas los días hábiles del 
19 de junio al 7 de julio de 2023. 

Junta de Aclaraciones: Se realizará el día 10 de julio de 2023 en punto de las 11:00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en avenida Insurgentes Sur N° 
489 piso 2, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06100, Ciudad de México, teléfono de oficina 5559 05 
1000 ext. 51496, y vía remota en la Sala de Juntas de la Planta Moscamed - Moscafrut, ubicado en Avenida 
Central Sur s/n, Metapa de Domínguez, Chiapas. C.P. 30860. 

Acto de Apertura de Ofertas: Tendrá verificativo el 11 de julio de 2023 a las 11:00 horas en la  
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en avenida Insurgentes  
Sur N° 489 piso 2, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06100, Ciudad de México, teléfono de oficina 
5559 05 1000 ext. 51496, y vía remota en la Sala de Juntas de la Planta Moscamed – Moscafrut ubicado en 
Avenida Central Sur s/n, Metapa de Domínguez, Chiapas, C.P. 30860. 

�� No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 
�� Se instrumentará y firmará el acta respectiva. 
Acto de Fallo: Tendrá verificativo en el mismo lugar y fecha del acto previo, en el horario que al  

efecto dé a conocer a todos los participantes, el servidor público responsable del evento inmediatamente  
que concluya el acto de apertura de ofertas, así como vía remota en la Sala de Juntas de la Planta  
Moscamed – Moscafrut ubicado en Av. Central Sur s/n, Metapa de Domínguez, Chiapas, C.P. 30860. 

�� Solo tendrán acceso a esta etapa de la Licitación, los participantes que hayan estado presentes en el 
Acto de Apertura de Ofertas. 

Garantía: Los participantes deberán garantizar su oferta con el importe del 10% del valor mínimo de 
avalúo del Lote por cada partida motivo de la Presente Licitación, mediante Cheque Certificado o Cheque  
de Caja expedido por una Institución Bancaria, en moneda nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 

Retiro de los Bienes y Sanciones: El retiro de los bienes será dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a la fecha de notificación de Fallo y previo pago, de conformidad con las Bases de la presente Licitación. 

El retiro de los materiales dependerá de la ubicación de cada una de las partidas, en base  
al siguiente listado. 

Partidas 1 a 12.- Bodega “La Chinita” Km 8.5 Carretera Tapachula-Puerto Madero, Chiapas. 
Partidas 13, 15, 19 y 20.- Camino a cacaotales s/n, Metapa de Domínguez, C.P. 30860, Chiapas. 
Partidas 14, 23 .- Centro de Empaque Moscamed Km 19.8 Carretera a Puerto Madero, Predio el Carmen, 

Cantón Leoncillos, Tapachula, Chiapas. 
Partida 16, 21, 22 .- Av. Central Sur s/n Metapa de Domínguez, C.P. 30860, Chiapas. 
Partida 17 y 18.- en subcetros: 6a. Av. Norte Oriente No.25, Barrio Absalón Castellanos Domínguez,  

C.P. 30370, Ángel Albino Corzo, Chiapas; 1ra. Calle Oriente Norte esquina con 3ra. Av. Norte No. 24  
Col. Centro, C.P. 30475, Villaflores Chiapas; Carretera Panamericana km 1082+300 frente a Gas Com 
Rancheria San Rafael Chacaljemel municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas; Av. Gestores de la 
remunicipalización, esquina jalapa, Ejido Zamor Pico de Oro, Marqués de Comillas, C.P. 29957; 3ra Norte 
Poniente S/N, Barrio Guadalupe, Frontera Comalapa, Chiapas; 5ª Av. Sur Oriente, Entre 4ª. y 5ª. Sur S/N 
Barrio Candelaria, Ocosingo, Chiapas. 

Si el adjudicatario, por causas imputables a él, incluida la falla técnica de los vehículos registrados, deja de 
retirar los materiales hasta por cinco días continuos o diez discontinuos o si dejare de cumplir con las demás 
obligaciones contraídas, se tendrá por rescindido el contrato sin responsabilidad para el SENASICA y la 
garantía que haya presentado el adjudicatario quedará en beneficio del erario federal. 

En caso de cumplirse el supuesto anterior, el SENASICA podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el desecho de materiales motivo de las presentes bases al segundo mejor postor. 

Si el adjudicatario no realiza el pago en el plazo otorgado para el mismo y previo al retiro de los bienes, 
deberá pagar a favor del SENASICA el 9% más del monto total de la presente enajenación. 

 
Ciudad de México, 12 de mayo de 2023. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 
El Jefe del Departamento de Almacenes y Suministros 

Lic. Rodrigo Martínez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 537803) 
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Secretaría de Gobernación 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Coordinación de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. DGRMSG/LP-EB/01/2023 

 
De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas Generales para el Registro, 

Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, 
se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública No. DGRMSG/LP-EB/01/2023 para la 
adjudicación del contrato único abierto anual de enajenación de desecho de bienes, mismos que se describen 
a continuación: 

 
Tipo de Desecho Cantidad para 

Evaluación 
Unidad de 

medida 
Valor mínimo 

para venta 
(Pesos) 

Valor bases  
de los bienes 

(Pesos) 
Ferroso Segunda 14,500 Kilogramos $4.2750 $61,987.50 
Mixto Contaminado 45,000 Kilogramos $1.1250 $50,625.00 
Ferroso Vehicular 60,000 Kilogramos $7.0000 $420,000.00 
Leña Común 20,000 Kilogramos $0.4480 $8,960.00 
Toners (Polvo de grafito) 2,814 Kilogramos $1.2045 $3,389.46 
Llantas Completas y/o renovables 500 Kilogramos $2.0228 $1,011.40 

 
Venta de bases Visita y 

verificación de 
de los bienes 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de Ofertas 

Acto de Fallo 

A partir de la fecha de 
publicación y hasta el 
23 de junio de 2023 

26 de junio 
de 2023 

28 de junio 
de 2023 

03 de julio de 2023 06 de julio 
de 2023 

 
Entrega de Bases: Los interesados podrán consultar a partir del 20 de junio del presente las bases en la 

página de Internet https://www.gob.mx/segob, para la compra de las mismas deberán pagar un importe de 
$ 10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 MN.) sin IVA a través de las Instituciones Bancarias autorizadas para tal 
efecto mediante la “Hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria” a favor de la Tesorería de la 
Federación y obtenerlas en las fechas señaladas anteriormente, en un horario de 10:00 a 14:00 horas en las 
oficinas de la Subdirección de Almacenes ubicadas en Abraham González No. 48, 2° piso, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, Teléfono 51 28 00 00, Ext. 34143, debiendo para tal 
efecto entregar el original del pago mencionado. 

Visita, verificación y acceso a los bienes: Los interesados que hayan adquirido las bases tendrán 
acceso a los bienes en un horario de 10:00 a 14:00 horas en la siguiente dirección: El día 26 de junio del 
presente en el “Almacén de SEGOB” Calle de los Remedios No. 21 y 22, Col. San Luis Tlatilco, Naucalpan, 
Estado de México, C.P. 58580. 

Garantía de sostenimiento de oferta: La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser por un importe 
del 10% del importe total de la oferta, mediante cheque certificado o de caja expedido por Institución Bancaria 
autorizada, dicha garantía será a favor de la Tesorería de la Federación. 

Celebración de eventos: La Junta de aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el 
Acto de Fallo se celebrarán en la Sala de Usos Múltiples, ubicada en el edificio “L”, Piso 2, de Abraham 
González No. 48, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 15 de junio de 2023. 
El Coordinador de Adquisiciones, 

Almacenes e Inventarios 
Lic. Jonathan Michel González Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 537801) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-1-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
“POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR COATZACOALCOS I” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo 
de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar Coatzacoalcos I a 
que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar 
Coatzacoalcos I, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023, al que pueden ser 
aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas contenidos en el Decreto por el que se 
fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de 
difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 26 al 30 de junio de 2023, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las 
personas que hayan obtenido la calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la 
información concerniente al procedimiento licitatorio. 

Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la Constancia de 
Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 31 de julio al 4 de agosto de 2023, de lunes a viernes, en 
días hábiles y en un horario de 10:00 a 15:00 horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado 
en Calzada de la Virgen, No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749 presentando el comprobante del pago por 
derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 
0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución bancaria BBVA México o cheque 
certificado expedido a favor del “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec” por un monto de 
$1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Etapa Fecha 
1. Acceso al Repositorio CIIT 25 de agosto de 2023
2. Visita al sitio 30 de agosto de 2023
3. Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2023
4. Constancia de Licitante  Del 29 de septiembre al 10 de octubre de 2023
5. Presentación y apertura de propuestas 31 de octubre de 2023
6. Fallo de la licitación 8 de diciembre de 2023
7. Otorgamiento del Título de Concesión Del 11 al 29 de diciembre de 2023 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas establecidas en el Programa de 

Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificadas por el CIIT, lo cual se notificará a los 
Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios institucionales 
con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas 
a las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 537912) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-5-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
“POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR TEXISTEPEC” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo 
de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar Texistepec a que 
se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Texistepec, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023, al que pueden ser aplicables los 
beneficios fiscales y las facilidades administrativas contenidos en el Decreto por el que se fomenta la inversión 
de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de difusión oficial el 5 de 
junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 26 al 30 de junio de 2023, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las 
personas que hayan obtenido la calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la 
información concerniente al procedimiento licitatorio. 

Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la Constancia de 
Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 31 de julio al 4 de agosto de 2023, de lunes a viernes, en 
días hábiles y en un horario de 10:00 a 15:00 horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado 
en Calzada de la Virgen, No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749 presentando el comprobante del pago por 
derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 
0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución bancaria BBVA México o cheque 
certificado expedido a favor del “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec” por un monto de 
$1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Etapa Fecha 
1. Acceso al Repositorio CIIT 25 de agosto de 2023
2. Visita al sitio 1 de septiembre de 2023
3. Junta de aclaraciones 13 de octubre de 2023
4. Constancia de Licitante  Del 30 de octubre al 10 de noviembre de 2023
5. Presentación y apertura de propuestas 11 de diciembre de 2023
6. Fallo de la licitación 20 de febrero de 2024
7. Otorgamiento del Título de Concesión Del 21 de febrero al 19 de marzo de 2024 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas establecidas en el Programa de 

Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificadas por el CIIT, lo cual se notificará a los 
Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios institucionales 
con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas a 
las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 537913) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-4-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL “POLO DE DESARROLLO 
PARA EL BIENESTAR SAN JUAN EVANGELISTA” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo 
de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar San Juan 
Evangelista a que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el 
Bienestar San Juan Evangelista, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023, al que 
pueden ser aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas contenidos en el Decreto por el 
que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior 
de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 26 al 30 de junio de 2023, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las 
personas que hayan obtenido la calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la 
información concerniente al procedimiento licitatorio. 

Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la Constancia de 
Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 31 de julio al 4 de agosto de 2023, de lunes a viernes, en 
días hábiles y en un horario de 10:00 a 15:00 horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado 
en Calzada de la Virgen, No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749 presentando el comprobante del pago por 
derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 
0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución bancaria BBVA México o cheque 
certificado expedido a favor del “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec” por un monto de 
$1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Etapa Fecha 
1. Acceso al Repositorio CIIT 25 de agosto de 2023
2. Visita al sitio 4 de septiembre de 2023
3. Junta de aclaraciones 3 de noviembre de 2023
4. Constancia de Licitante  Del 21 al 30 de noviembre de 2023 
5. Presentación y apertura de propuestas 8 de enero de 2024
6. Fallo de la licitación 4 de marzo de 2024
7. Otorgamiento del Título de Concesión Del 5 de marzo al 2 de abril de 2024 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas establecidas en el Programa de 

Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificadas por el CIIT, lo cual se notificará a los 
Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios institucionales 
con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas a 
las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 537914) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-3-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
“POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR SALINA CRUZ” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo 
de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar Salina Cruz a que 
se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Salina Cruz, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023, al que pueden ser aplicables los 
beneficios fiscales y las facilidades administrativas contenidos en el Decreto por el que se fomenta la inversión 
de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de difusión oficial el 5 de 
junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 26 al 30 de junio de 2023, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las 
personas que hayan obtenido la calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la 
información concerniente al procedimiento licitatorio. 

Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la Constancia de 
Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 31 de julio al 4 de agosto de 2023, de lunes a viernes, en 
días hábiles y en un horario de 10:00 a 15:00 horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado 
en Calzada de la Virgen, No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749 presentando el comprobante del pago por 
derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 
0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución bancaria BBVA México o cheque 
certificado expedido a favor del “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec” por un monto de 
$1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Etapa Fecha 
1. Acceso al Repositorio CIIT 25 de agosto de 2023
2. Visita al sitio 5 de septiembre de 2023
3. Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2023
4. Constancia de Licitante  Del 7 al 18 de diciembre de 2023 
5. Presentación y apertura de propuestas 22 de enero de 2024
6. Fallo de la licitación 18 de marzo de 2024
7. Otorgamiento del Título de Concesión Del 19 de marzo al 16 de abril de 2024 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas establecidas en el Programa de 

Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificadas por el CIIT, lo cual se notificará a los 
Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios institucionales 
con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas 
a las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 537915) 
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Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-2-2023 PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
“POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR COATZACOALCOS II” EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X y XI del Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de dos años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de una superficie sujeta al régimen de dominio público de la Federación, ubicada en el Istmo 
de Tehuantepec, destinada para el establecimiento del Polo de Desarrollo para el Bienestar Coatzacoalcos II 
a que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar 
Coatzacoalcos II, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023, al que pueden ser 
aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas contenidos en el Decreto por el que se 
fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, publicado en el mencionado órgano de 
difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 26 al 30 de junio de 2023, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT llevará a cabo una sesión de orientación, que se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2023, con las 
personas que hayan obtenido la calidad de Interesados, con el fin de dar a conocer de manera general la 
información concerniente al procedimiento licitatorio. 

Las Bases de Licitación Pública serán entregadas a los Interesados que obtengan la Constancia de 
Participante, la cual podrán solicitar por escrito del 31 de julio al 4 de agosto de 2023, de lunes a viernes, en 
días hábiles y en un horario de 10:00 a 15:00 horas (tiempo de la Zona Centro UTC-6), en el domicilio ubicado 
en Calzada de la Virgen, No. 2799, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán 
en la Ciudad de México, teléfono 5556246500, ext. 7757 y 7749 presentando el comprobante del pago por 
derecho a participar que se podrá realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 
0120544639 y clabe interbancaria 012180001205446392 en la institución bancaria BBVA México o cheque 
certificado expedido a favor del “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec” por un monto de 
$1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Etapa Fecha 
1. Acceso al Repositorio CIIT 25 de agosto de 2023
2. Visita al sitio 31 de agosto de 2023
3. Junta de aclaraciones 29 de septiembre de 2023
4. Constancia de Licitante  Del 17 al 26 de octubre de 2023 
5. Presentación y apertura de propuestas 24 de noviembre de 2023
6. Fallo de la licitación 31 de enero de 2024
7. Otorgamiento del Título de Concesión Del 1 al 29 de febrero de 2024 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas establecidas en el Programa de 

Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificadas por el CIIT, lo cual se notificará a los 
Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios institucionales 
con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas a 
las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles 
Rúbrica. 

(R.- 537916) 


